
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Bogotá D.C., dieciocho de junio de dos mil veintiuno 

 
   

I. No se accede a la solicitud de remisión de las copias solicitadas 
por la apoderada de la parte demandada y que obra en la numeración 018 
de este expediente digital, como quiera que con el correo electrónico 
enviado el 13 de mayo de 2021, se le adjuntó el scaner de la totalidad del 
expediente.   
 
 II. De la oposición presentada por la parte demandada, córrase 
traslado a la parte demandante por el término de diez días (art.443 C.G.P.), 
por secretaria publíquese junto con este auto, el escrito presentado por la 
demandada el 18 de mayo de 2021. 
 
 III. Finalmente, no se accede a la solicitud de suspensión del 
proceso, toda vez que no se cumplen los presupuestos del artículo 161 del 
Código general del Proceso y tampoco se allegó prueba de la admisión del 
proceso de reorganización de la empresa demandada. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

     CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
     Juez 

LVOR 

                (2) 
 
 
 
 

11001-4003-002-2019-00973-00 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Buen día.,

HUMBERTO CASTIBLANCO <alasdelibertad.ong@hotmail.com>
Mar 18/05/2021 7:16 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (15 MB)
DOC051821-05182021172317.pdf; DOC051821-05182021170700.pdf; DOC051821-05182021170621.pdf; DOC051821-
05182021170136.pdf; DOC051821-05182021165835.pdf;

CONTESTACIÓN DE DEMANDA EJECUTIVA 
RD: 2019-00973-00/toda vez de que el expediente se

vino a conocer el día 13/05/2021 a las 11:00 am, para
la cual debe considerarse que se ha corrido el trámite

correspondiente considerando que se encuentra en
términos para realizar su contestación.  

DTE.: ROBER ALEXIS NUÑEZ BARRERO 
DDO.: EMERGENCY MEDICAL SERVICE S.A.S. 

 
JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTÁ D.C. 
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